
9. ° La Dirección General dé Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento que se autoriza. •

10. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de -Quintana.
limo. Sr. Director general de Exportación.

19616 ORDEN de 9 de julio de 1979 por la que se autoriza 
a la firma «Metalúrgica Galaica, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de palanquilla y la exportación de barras.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Matalúrgica Galaica, So
ciedad Anónima», solicitando el" régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de palanquilla y la ex
portación de barras

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1° Se autoriza a la firma «Metalúrgica Galaica, S. A.», con 
domicilio en General Mola, 163, Narón (La Coruña), el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de:

Palanquilla de hierro o acero no especial de hasta 8 metros 
de longitud, P. A. 73.07-B-l-a-II.

Y la exportación de:
1. Barras de sección circular, lisas, de hierro o acero no 

especial, obtenidas por la laminación en caliente, P. E. 73.10- 
B-4-a.

II. Barras de sección circular, corrugadas, de hierro o ace
ro no especial, obtenidas por laminación en caliente, posición 
estadística 73.10-B-4-b. 

2. ° A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en 

el producto exportado se datarán en cuenta de admisión tem
poral, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acojan los interesados, de 108,20 kilogramos de la referida ma
teria prima.

De dicha cantidad se consideran:
1,97 por 100 en concepto de mermas.
5,60 por 100 en concepto de subproductos, adeudables por 

la P. A. 73.03-A-2-b.
El interesado queda obligado a declarar, en la documentación 

aduanera- de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los 
efectos que a la misma correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales! Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene, asimismo, relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección Gene
ral de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportacio: 
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento de 
la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el- 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia-de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayese en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador. -

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo

ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años. Si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse .los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, segün lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso,, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos, las exportaciones que 
Se hayan efectuado desde el 9 de abril de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

9. ® La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

10. La Dirección, General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE ECONOMIA

19617 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 7 de agosto de 1979

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S, A. (1) ....... 60,018 66,218
1 dólar canadiense» ........ 56,161 56,397
1 franco francés .............. 15,524 15,589
1 libra esterlina .............. 147,761 148,473
1 franco suizo ................ 39,753 39,993

100 francos belgas .............. 225,317 226,773
1 marco alemán .............. 36,010 36,218

100 liras italianas .............. 8,050 8,084
1 florín holandés .............. 32,874 33,056
1 corona sueca ............ 15,654 15,739
1 corona danesa .............. 12,496 12,557
1 corona noruega ........... 13,109 13,175
1 marco finlandés .......... 17,160 17,257

100 chelines austríacos ....... 491,680 496,871
100 escudos portugueses .... 134,046 135,001
100 yens japoneses .............. 30,493 30,656

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con Colombia.


